
Las asociaciones abajo firmantes, reunidas en el II ENCUENTRO DE CRISTIANOS
EN LA VIDA PÚBLICA DE ANDALUCÍA, celebrado en Córdoba los días 24 al 26 de
Enero de 2003, nos adherimos y firmamos conjuntamente el siguiente manifiesto:

CONSIDERACIONES

La  necesidad  del  avance  en  la  investigación  es  absolutamente  necesaria  para  la
obtención  de  nuevos  medios  terapéuticos  capaces  de  curar  o  al  menos  paliar
enfermedades que afectan a colectivos amplios de la población tales como diabéticos,
cardiópatas,  enfermos  de  Parkinson,  Alzheimer  y  otras  enfermedades  gravemente
invalidantes.

La  investigación  en  células  madres  parece  que  abre  puertas  hasta  el  momento
desconocidas para el avance del tratamiento eficaz de tales enfermedades, si bien
creemos su eficacia debe ser prudentemente valorada, evitando la presentación de
expectativas triunfalistas aún por confirmar.

Estudios recientes confirman que la investigación en células madre procedentes de
tejidos  del  adulto  o  de  cordones  umbilicales  ofrecen,  cuanto  menos,  las  mismas
expectativas y esperanzas que las células madre embrionarias.

Es  necesario  afirmar  que  los embriones  son  seres  humanos  vivos  en  constante
desarrollo, sujetos distintos de la madre y de sus progenitores, poseedores desde su
concepción de identidad genética propia y permanente y por tanto poseedores de la
misma dignidad que el ser humano en cualquier otra etapa de su desarrollo. 

Al tratarse los embriones de seres humanos, deben ser respetados y adecuadamente
protegidos,  por  lo  que  no  pueden  ser  tratados  como  simple  material  para  la
investigación,  al margen de su viabilidad.  Es, por tante, moralmente inaceptable su
utilización como fuente de obtención de células madre cualesquiera que sean los fines
perseguidos.

DENUNCIAMOS 

La campaña de opinión que promueve un sector de la industria biotecnológica a favor
de la derogación de las trabas para investigar con células madre a partir de embriones
humanos "sobrantes". La misma Junta de Andalucía ha presentado un proyecto de ley
para tratar de legalizar la investigación con células madre a partir de los embriones
que yacen congelados en las clínicas de reproducción andaluzas.

La manipulación a la que se ven sometidas diversas asociaciones de enfermos con
respecto a las expectativas, aún por confirmar, de los posibles resultados terapéuticos
que  pueden  derivarse  de  tales  investigaciones,  así  como  el  silencio  intencionado
acerca  de  la  existencia  de  alternativas,  al  menos  tan  prometedoras,  pero  que  no
conllevan el sacrificio de seres humanos en estado embrionario.

La ilegalidad de la propuesta de la Junta de Andalucía por cuanto pretende regular un
campo sujeto a la competencia exclusiva del Estado, que ya ha legislado al respecto
mediante la Ley de Reproducción Humana Asistida de fecha 22-11-1988, que prohíbe
expresamente las investigaciones anteriormente mencionadas.



POR TANTO, ACORDAMOS:

Realizar una campaña informativa dirigida a la sociedad andaluza en general y,  en
particular,  a todos y cada uno de los partidos con representación en el Parlamento
Andaluz...

Instar a estos mismos partidos a que se posicionen claramente sobre esta cuestión y
que manifiesten las medidas que a este respecto promoverían en el caso de acceder
al gobierno de la Comunidad autónoma.

Promover un estudio jurídico con el fin de presentar a corto plazo una DENUNCIA ante
las  autoridades  sanitarias  o  jurisdiccionales  correspondientes  para  que  incoen  el
procedimiento sancionador  encaminado a evitar la aprobación de dicha ley o, en caso
de que fuese aprobada, su inmediata derogación.

Córdoba, 26 de enero de 2003
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